RES.Nº 2101/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JULIO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0003878, Ent.N° 3160/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por Presidencia de la República - Oficina de Planeamiento y Presupuesto (O.P.P.), relacionadas con el Convenio de Cooperación a suscribir con el Instituto de Promoción de la Inversión y las Exportaciones de Bienes y Servicios e Imagen País (Uruguay XXI);

RESULTANDO: 1) que se adjunta dicho Proyecto de Convenio que tiene por objeto establecer un marco de cooperación entre las instituciones, para la implementación del Sistema Nacional de Transformación Productiva y Competitividad (SNTPC), incluyendo las siguientes áreas de trabajo: 
a) Políticas e instrumentos para el desarrollo económico productivo, la atracción de inversiones y la inserción internacional;

b) Apoyo técnico al Gabinete Ministerial de Transformación Productiva y Competitividad; 

c) Gestión de la información relevante para el desarrollo económico productivo, la atracción de inversiones y la inserción internacional; y 
d) Tecnologías de la información y las comunicaciones;                                    

2) que la O.P.P. se obliga a aportar la suma de                $ 11:000.000, y Uruguay XXI  la suma de $12.800.000, para constituir un Fondo destinado a financiar la implementación de las actividades previstas; 
3) que dicho Fondo será administrado por Uruguay XXI, según las instrucciones que reciba de la O.P.P., y dicha Oficina se obliga a comunicar las personas facultadas para impartir dichas instrucciones;
4) que como contraprestación por los servicios de administración del Fondo, Uruguay XXI debitará mensualmente del mismo la suma de $ 32.000, durante la vigencia del Convenio y estará obligado a rendir cuentas en los términos y condiciones previstos por los Artículos Nros. 132 y 159 del TOCAF y la Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas;
5) que el acuerdo tendrá una vigencia de doce meses a partir de su suscripción y podrá prorrogarse automáticamente por igual período y podrá rescindirse por cualquiera de las partes notificando a la otra por escrito, con una anticipación de al menos treinta días;                       
6) que los derechos de autor de los documentos y la información producida a partir del mencionado Convenio, serán de propiedad de la O.P.P., la que deberá autorizar expresamente a Uruguay XXI a utilizar total o parcialmente los mismos, siempre que no refieran a información reservada o confidencial de la O.P.P. y/o del Poder Ejecutivo, de acuerdo con la normativa vigente en materia de datos personales y acceso a la información pública;                           
7) que se adjunta Proyecto de Resolución de la  Oficina de Planeamiento y Presupuesto, en ejercicio de atribuciones delegadas, en la que se dispone suscribir el Convenio con el Instituto de Promoción de la Inversión y las Exportaciones de Bienes y Servicios e Imagen País (Uruguay XXI), y aprueba la transferencia de hasta $ 11:000.000, en un plazo de 30 días a partir de la firma del Convenio;
8) que el Presidente de la República por Resolución P/1817 de fecha 12/06/2017, autorizó la trasposición de las siguientes sumas en el Inciso 24, U.E. 002, Programa 481, Política de Gobierno: $ 2:459.526 del Proyecto 519 “Asesoría en Participación y Ciudadanía, Objeto del gasto 799.000 “Otros gastos” Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, $ 6.540.474 del Proyecto 402 “Fortalecimiento Institucional del Estado” Objeto del gasto 799.000 “Otros Gastos”, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales” y $ 2.000.000 del Proyecto 512 “Sistema Nacional de Inversiones Públicas”, Objeto del gasto 799.000 “Otros Gastos”, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 230 de la Constitución de la República creó  la Oficina de Planeamiento y Presupuesto para asistir al Poder Ejecutivo en la formulación de los planes y programas de desarrollo, así como en la planificación de políticas de descentralización y prevé que estará dirigida por una Comisión integrada por representantes de los Ministros vinculados al Desarrollo, y por un Director designado por el Presidente de la República que la preside (Disposiciones transitorias y especiales letra O); 

 2) que el Decreto Nº 91/1997 de fecha 13/03/1997, establece que la OPP tiene entre sus cometidos sustanciales “orientar y coordinar la implantación del programa de reforma y modernización del Estado, así como verificar el grado de cumplimiento de las metas establecidas al respecto. Le compete asimismo el asesoramiento en la formulación de planes, programas y políticas nacionales y departamentales relacionadas con la estrategia económica y social del gobierno;
 3) que el Artículo 1º de la Ley Nº 19.472 creo el Sistema Nacional de Transformación Productiva y Competitividad, con la finalidad de promover el desarrollo económico, productivo e innovador, con sustentabilidad, equidad social y equilibrio ambiental y territorial, que cuenta con un Gabinete Ministerial (Ministros de Relaciones Exteriores, Economía y Finanzas, Educación y Cultura, Industria, Energía y Minería, Trabajo y Seguridad Social, Vivienda, Director OPP)  y una Secretaría que le proporciona apoyo técnico y funciona  en la órbita de la OPP;
 4) que el Artículo 202 de la Ley N° 16.736 creó el Instituto de Promoción de la Inversión y las Exportaciones de Bienes y Servicios (Uruguay XXI), que actuará como una persona de Derecho Público no estatal y el Artículo 204 le atribuye entre otros cometidos, la promoción del crecimiento de las inversiones extranjeras, exportaciones, difusión de la imagen del país en el exterior, gestionar la marca país, informar a potenciales inversores, asesorar al sector público respecto a exportaciones de bienes y servicios y, en definitiva, realizar cualquier otra actividad para el logro de sus objetivos;
 5) que Uruguay XXI integra el Sistema Nacional de Transformación Productiva y Competitividad, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 2 de la Ley Nº 19.472;
 6) que la selección directa de la contraparte encuadra en  la excepción prevista por el Artículo 33 Literal c) Numeral 1 del TOCAF, en atención a la naturaleza jurídica de las partes;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio de Cooperación a suscribir por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto con el Instituto de Promoción de la Inversión y las Exportaciones de Bienes y Servicios  (Uruguay XXI);

2) Dictada la Resolución por el ordenador competente, se comete al Contador Auditor destacado ante Presidencia de la República, la intervención del gasto de hasta $ 11:000.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y que la contratación se ajuste a las condiciones sometidas a consideración de este Tribunal. Asimismo, deberá controlar la realización que las rendiciones de cuentas de las transferencias efectuadas en el marco del Convenio;
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante Presidencia de la República; y 
4) Devolver las actuaciones.
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